
Huaquillas, a 25 de Junio del 2014 

Sr. 
Rober Eudulio Campoverde Jiménez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar 
a usted que, la Junta General Extraordinaria de socios en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designar a usted PRESIDENTE de la Compañía 
INDUSTRIA MOLINERA CAMPOVERDE IMOLCA S. A., por el lapso de dos 
años, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro de la Propiedad, apartado Mercantil de este cantón Huaquillas.- En virtud 
de esta designación le corresponde a usted ejercer las atribuciones que le confieren 
el Artículo 20 del Estatuto Social de la Compañía, la Ley de Compañías y demás 
leyes de la República del Ecuador.- 

La Compañía INDUSTRIA 

MOLINERA CAMPOVERDE IMOLCA S. A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Público Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis 
Zambrano Larrea, el 11 de Diciembre del 2001 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad, apartado Mercantil del Cantón Huaquillas, con Registro No. 43 y 
Repertorio No.1062, del 13 de Agosto del 2002.- 

Particular que comunico a 
usted para los fines consiguientes.- 

Atentamente.- 

| 

Sra. Tarcila de Jesús Campoverde Jiménez 
C. C. No. 070354925-3 
GERENTE GENERAL



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo 

  

Número de Repertorio: 202 

Fecha de Repertorio: —26-jun-2014 

  

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se 
inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha veintiseis de junio de dos mil catorce queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en el Registro de REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS No. 33 en las fojas 111 a 
115 del Tomo 1 celebrado entre: (COMPAÑIA INDUSTRIA MOLINERA CAMPOVERDE IMOLCA 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [CAMPOVERDE JIMENEZ ROBER EUDULIO en calidad de 
PRESIDENTE])) 
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Dr. César Sánchez fSuerrero : 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL


